
 EXPEDIENTE: 00301/INFOEM/IP/RR/A/2010 

RECURRENTE: ………………………………………… 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN 

PONENTE: PRESIDENTE LUIS ALBERTO 

DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

 

1 

 

R E S O L U C I Ó N 
 

  
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00301/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por la C. --------------------------------------------, 
en lo sucesivo el recurrente, en contra del AYUNTAMIENTO DE ZACUALPAN, en 
adelante el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 
siguientes: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- Con fecha 18 de febrero de 2010, el ahora recurrente presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México en lo sucesivo el 
SICOSIEM, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a información pública, indicando 
como modalidad de entrega el sistema antes referido, en los siguientes términos: 

 
“Solicito a usted copia fiel del original de las actas y sus anexos del Consejo de Desarrollo 
Municipal (CODEMUN) o Consejo de Participación Ciudadana (COPACI) según sea el caso, 
así también copia fiel del original de las actas y sus anexos del Comité de Adquisiciones y 
Servicios (CAYS) y copia fiel del original de las actas y sus anexos del Comité Interno de 
Obra Pública (CIOP), realizadas a partir del 19 de agosto del 2009 hasta la fecha.” (Sic) 
 
 
CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN: 
 

“La Información y documentos solicitados pueden encontrarse en la Dirección de Obras 
Públicas o en la Dirección de Desarrollo Social o en la Unidad Administrativa municipal 
similar.” (Sic) 
 
 

II.- La solicitud de acceso a información pública presentada por el recurrente, fue 
registrada en el SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 
00002/ZACUALPA/IP/A/2010.  
 
 
III.- De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley, la Unidad de Información 
del sujeto obligado debió haber contestado la solicitud durante los quince días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud; esto es, a más tardar el día 12 de marzo de 
2010; sin embargo el sujeto obligado no dio respuesta. 
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IV.- Inconforme por la  falta de respuesta del Ayuntamiento, el recurrente, con fecha 17 
de marzo de 2010, interpuso recurso de revisión, manifestando como motivos de 
inconformidad los siguientes: 
 
Acto impugnado:  
 

Por no hacer la entrega de la información en 15 días hábiles por conducto del SICOSIEM 
como está señalada en la solicitud y negarme el derecho del acceso a la información pública 
de oficio como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México.” (Sic) 
 

Razones o motivos de la inconformidad: 
  
“Por negarme la información solicitada, al no ser de un volumen considerable que represente 
problemas para digitalizarse y que se entregue a través del SICOSIEM, y considerando que 
la información que el sujeto obligado debe tener, conforme al fundamento legal señalado en 
la solicitud.”(Sic) 
 

El recurso de revisión presentado fue registrado en el SICOSIEM y se le asignó el 
número de expediente 00301/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
 
 
VI.- El recurso 00301/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través del SICOSIEM, al Comisionado Presidente Luis Alberto Domínguez 
González a efecto de que formule y presente el proyecto de resolución correspondiente. 
 
 
VII.- El Ayuntamiento no rindió informe de justificación, por lo que no existen elementos 
que valorar a su favor. 
 
Con base en los antecedentes expuestos y,  
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO.- Este Instituto, con fundamento en el artículo 5, párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como 
los artículos 1 y 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley, es el órgano autónomo 
constitucional que garantiza el acceso a la información pública y protege los datos 
personales que obren en los archivos de los poderes públicos y órganos autónomos. 
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De acuerdo con lo anterior, en términos del artículo 60, fracción VII de la Ley de la 
materia, este órgano garante tiene la atribución de conocer y resolver los recursos de 
revisión que promueven los particulares en contra de actos de los sujetos obligados. 
 
 
SEGUNDO.- Antes de entrar al fondo del asunto, es menester analizar la procedencia 
del presente recurso de revisión. De tal suerte, los requisitos de forma se encuentran 
previstos en los artículos 71 y 73 de la Ley; el primero establece las hipótesis bajo las 
cuales los particulares pueden interponer recursos de revisión ante este Instituto y el 
segundo los elementos que debe contener el escrito, los cuales fueron satisfechos en 
su totalidad. El recurrente precisa como acto impugnado que no se entregó la 
información solicitada dentro del plazo previsto por la Ley. 
 
Adicionalmente, el artículo 72, indica el requisito de tiempo; esto es, que el recurso 
debe ser presentado por escrito ante la Unidad de Información correspondiente o vía 
electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. Para el asunto que nos ocupa el 
recurso de revisión se interpuso en tiempo. 
 
 
TERCERO.- Del análisis a la solicitud de acceso, se desprende que el recurrente 
solicita información sobre copia fiel del original de las actas y sus anexos del Consejo 
De Desarrollo Municipal (CODEMUN) o Consejo De Participación Ciudadana 
(COPACI), Comité de Adquisiciones y Servicios (CAYS) y del Comité Interno de Obra 
Pública (CIOP) del pero el Ayuntamiento hizo caso omiso a la solicitud, por lo que se 
interpuso el recurso de revisión que se analiza. 
 
De conformidad con ello, la litis de la controversia del presente recurso de revisión se 
centrará en analizar, si se negó la información solicitada, para determinar si se actualiza 
la hipótesis normativa contenida en la fracción I del artículo 71 de la Ley, en relación 
con el artículo 48, tercer párrafo de la misma. 
 
 
CUARTO.- El Título Quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como norma suprema, establece las disposiciones correspondientes a los 
Estados de la Federación y de ésta, parte el resto del marco normativo aplicable a los 
gobiernos estatales, hasta llegar a los ayuntamientos, como se muestra a continuación: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 115 la 
forma de gobierno que adoptarán los Estados, asimismo, que su base de organización 
política y administrativa serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá 
por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 
regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
… 
III.  a X. … 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados 
Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 
 
Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado 
de México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 
ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 
 
Artículo 15.- Las organizaciones civiles podrán participar en la realización de 
actividades sociales, cívicas, económicas y culturales relacionadas con el desarrollo 
armónico y ordenado de las distintas comunidades. 
Asimismo, podrán coadyuvar en la identificación y precisión de las demandas y 
aspiraciones de la sociedad para dar contenido al Plan de Desarrollo del Estado, a los 
planes municipales y a los programas respectivos, propiciando y facilitando la 
participación de los habitantes en la realización de las obras y servicios públicos. 
La ley determinará las formas de participación de estas organizaciones, y la designación de 
contralores sociales para vigilar el cumplimiento de las actividades señaladas en el párrafo 
anterior. 
 
Artículo 29.- Son prerrogativas de los ciudadanos del Estado: 
 
I. Inscribirse en los registros electorales; 
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II. Votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del Estado y de los 
municipios y desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que 
las normas determinen; 
III. Desempeñar las funciones electorales que se les asignen; 
IV. Asociarse libre y pacíficamente para tomar parte en los asuntos políticos del Estado y 
de sus municipios; y 
V. Participar en las organizaciones de ciudadanos que se constituyan en sus 
comunidades, para la atención de sus necesidades. 
 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el 
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado. 
… 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que 
le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 130.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
considera como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 
organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de 
participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 
fideicomisos públicos. Por lo que toca a los demás trabajadores del sector auxiliar, su 
calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos legales 
respectivos. 
… 

 
 

De conformidad con las disposiciones jurídicas vertidas con anterioridad, el Municipio es 
la base de la división territorial de los Estados de la República y su gobierno recae en el 
Ayuntamiento; además de no existir subordinación con respecto al Poder Ejecutivo del 
Estado, tiene personalidad jurídica y maneja su propio patrimonio, el cual es 
administrado con autonomía. 
 
En este sentido, de conformidad con la Constitución Política del Estado de Libre y 
Soberano de México, se entiende que el Ayuntamiento podrá llevar a cabo convenios 
con diversos sectores con el fin  del lograr una correcta organización y funcionamiento. 
Asimismo, que los ciudadanos podrán asociarse libre y pacíficamente, además de que 
podrán participar en organizaciones de ciudadanos en sus comunidades. 
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QUINTO.- En el presente considerando se analizará la omisión por parte del 
Ayuntamiento. 
 
El recurrente presentó solicitud de acceso a información pública, sin obtener respuesta 
por parte del Ayuntamiento. En este sentido y, toda vez que el sujeto obligado no dio 
respuesta a la solicitud del recurrente, nos encontramos ante la negativa ficta 
prevista en el artículo 48 de la Ley, el cual establece que cuando el sujeto obligado no 
entregue la respuesta a la solicitud en el plazo señalado, ésta se entenderá negada. 
Por lo que se actualizan los extremos del artículo 71, fracción I de la Ley y este Instituto 
realizará el análisis de la solicitud a efecto de determinar si procede la entrega de la 
información solicitada al recurrente. 
 
Al respecto, es de resaltar que el sujeto obligado no dio trámite a la solicitud de acceso 
y tampoco rindió el informe de justificación; por lo que se le exhorta para que en lo 
sucesivo dé cumplimiento con los plazos y formalidades establecidos en la Ley, 
apercibiéndole que de reiterarse sus conductas, éste órgano Garante, procederá en 
términos del Título Séptimo de la Ley de la materia. 
 
 
SEXTO.- En el presente considerando se analizará el marco normativo aplicable a las 
actas y anexos del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) o Consejo de 
Participación Ciudadana (COPACI). 
  
De las constancias que obran en el expediente, se advierte que el ahora recurrente 
solicita copia de las actas y sus anexos del Consejo de Desarrollo Municipal 
(CODEMUN) o Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), generadas durante los 
meses de enero a diciembre de 2009. 
 
Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece: 
 

TITULO I 
Del Municipio 

 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la 
integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración 
pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del 
Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad 
establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la 
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administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2.- Las autoridades municipales tienen las atribuciones que les señalen los 
ordenamientos federales, locales y municipales y las derivadas de los convenios que se 
celebren con el Gobierno del Estado o con otros municipios. 
 
Artículo 3.- Los municipios del Estado regularán su funcionamiento de conformidad con lo 
que establece esta Ley, los Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. a XXXII. … 
XXXIII. Formular programas de organización y participación social, que permitan una 
mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio; 
… 
 
 

TITULO III 
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, 
sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Organos de 

Participación Ciudadana 
 

CAPITULO PRIMERO 
De los Presidentes Municipales 

 
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar en la Gaceta Municipal, el Bando Municipal, y ordenar la difusión 
de las normas de carácter general y reglamentos aprobados por el ayuntamiento; 
IV. Asumir la representación jurídica del municipio en los casos previstos por la ley; 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento; 
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 
dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
VI Bis. Derogada 
VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento; 
VIII. a XIII. … 
XIV. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana 
municipal y otros órganos de los que formen parte representantes de los vecinos; 
XV. Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de agosto de cada año, en sesión solemne 
de cabildo, del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores 
realizadas durante el ejercicio; 
… 
 
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se 
auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos 
administrativos y comisiones que esta Ley establezca. 
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CAPITULO TERCERO 
De los Regidores 

 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; 
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por 
esta Ley; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por 
el ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y 
aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal; 
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los 
diferentes sectores de la administración municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y 
apruebe el ayuntamiento; 
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 
CAPITULO QUINTO 

De las Comisiones, Consejos de 
Participación Ciudadana y Organizaciones Sociales 

 
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, 
podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento; 
II. Consejos de participación ciudadana;  
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del 
ayuntamiento. 
 
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados 
por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal. 
 
Artículo 66.- Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, 
examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la 
administración pública municipal, así como de vigilar y reportar al propio ayuntamiento 
sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que 
dicte el cabildo. 
 
Artículo 67.- Las comisiones, para el cumplimiento de sus fines y previa autorización del 
ayuntamiento, podrán celebrar reuniones públicas en las localidades del municipio, 
para recabar la opinión de sus habitantes. Asimismo, en aquellos casos en que sea 
necesario, podrán solicitar asesoría externa especializada. 
 
Artículo 68.- Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a 
comparecer a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de 
que les informen, cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su 
dependencia. 
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Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las 
necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 

a). De gobernación, de seguridad pública y tránsito y de protección civil, cuyo 
responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de 
uno; 
d). De agua, drenaje y alcantarillado; 
e). De mercados, centrales de abasto y rastros; 
f). De alumbrado público; 
g). De obras públicas y desarrollo urbano; 
h). De fomento agropecuario y forestal; 
i). De parques, jardines y panteones; 
j). De cultura, educación pública, deporte y recreación; 
k). De turismo; 
l). De preservación y restauración del medio ambiente; 
m). De empleo; 
n). De salud pública; 
ñ). De población; 
o). De revisión y actualización de la reglamentación municipal; 
p). Las demás que determine el ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades el 
municipio. 

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de 
problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y 
quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el 
responsable del área competente. 
 
Artículo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del 
Plan de Desarrollo Municipal y en su evaluación. 
 
Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los 
asuntos y acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán 
bajo la responsabilidad del presidente municipal. 
 
Artículo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas 
municipales en las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de 
participación ciudadana municipal. 
 
Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta 
con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo 
presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que 
serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el 
último domingo del mes de octubre y el 15 de noviembre del año de la elección del 
ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá 
aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares mas visibles y concurridos de cada 
comunidad, cuando menos quince días antes de la elección. El ayuntamiento expedirá los 
nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el secretario del 
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ayuntamiento, entregándose a los electos a mas tardar el día en que entren en funciones, 
que será el día uno de diciembre del mismo año. 
Los integrantes del consejo de participación ciudadana que hayan participado en la 
gestión que termina no podrán ser electos a ningún cargo del consejo de participación 
ciudadana para el periodo inmediato siguiente. 
 
Artículo 74.- Los consejos de participación ciudadana, como órganos de 
comunicación y colaboración entre la comunidad y las autoridades, tendrán las 
siguientes atribuciones: 
I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 
II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales 
aprobados; 
III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y 
programas municipales; 
IV. Participar en la supervisión de la prestación de los servicios públicos; 
V. Informar al menos una vez cada tres meses a sus representados y al 
ayuntamiento sobre sus proyectos, las actividades realizadas y, en su caso, el 
estado de cuenta de las aportaciones económicas que estén a su cargo. 
 
Artículo 75.- Tratándose de obras para el bienestar colectivo, los consejos de 
participación podrán recibir de su comunidad aportaciones en dinero, de las cuales 
entregarán formal recibo a cada interesado, y deberán informar de ello al ayuntamiento. 
 
Artículo 77.- Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes la creación y 
funcionamiento de organizaciones sociales de carácter popular, a efecto de que 
participen en el desarrollo vecinal, cívico y en beneficio colectivo de sus comunidades. 
  
Artículo 78.- Las organizaciones sociales a que se refiere el artículo anterior se 
integrarán con los habitantes del municipio, por designación de ellos mismos , y sus 
actividades serán transitorias o permanentes, conforme al programa o proyecto de interés 
común en el que acuerden participar. 
 
Artículo 80.- Para satisfacer las necesidades colectivas, los ayuntamientos podrán 
solicitar la cooperación de instituciones privadas. 

 
CAPITULO SEXTO 

De los Consejos Municipales de Protección Civil 
 
Artículo 81.- Cada ayuntamiento constituirá un consejo municipal de protección 
civil, que encabezará el presidente municipal, con funciones de órgano de consulta y 
participación de los sectores público, social y privado para la prevención y adopción de 
acuerdos, ejecución de acciones y en general, de todas las actividades necesarias para la 
atención inmediata y eficaz de los asuntos relacionados con situaciones de emergencia, 
desastre, o calamidad pública que afecten a la población. 
Son atribuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 
I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que deberá publicarse en la Gaceta 
Municipal durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, sitios que por sus 
características específicas puedan ser escenarios de situaciones de emergencia, desastre 
o calamidad públicas; 
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II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes 
operativos para prevenir riesgos, auxiliar y proteger a la población y reestablecer la 
normalidad, con la oportunidad y eficacia debidas, en caso de desastre; 
III. Definir y poner en práctica los instrumentos de concertación que se requieran entre los 
sectores del municipio, con otros municipios y el Gobierno del Estado, con la finalidad de 
coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los planes operativos; 
IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacional y estatal de protección civil; 
V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la 
participación de la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, 
especialmente a través de la formación del Voluntariado de Protección Civil; 
VI. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y 
voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, 
capacitación, auxilio y protección civil en favor de la población del municipio. 

 
CAPITULO SEPTIMO 

Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
 
Artículo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 
ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y 
privado, así como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán 
incorporarse a miembros de los consejos de participación ciudadana. 
 
Artículo 83.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Proponer al ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de 
los servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el 
funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime 
conveniente; 
VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la 
creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento a los ya existentes mediante el 
sistema de cooperación y en su oportunidad promover la misma; 
VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos 
asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el ayuntamiento; 
IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 
X. Proponer al cabildo su reglamento interior. 
 
Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a 
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión de 
Planeación para el Desarrollo Municipal. 
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Artículo 85.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal contará con un 
mínimo de cinco miembros encabezados por quien designe el ayuntamiento, y podrá 
tener tantos como se juzgue conveniente para el eficaz desempeño de sus funciones, los 
cuales durarán en su encargo el período municipal correspondiente. 

 
CAPITULO CUARTO BIS 

De los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
 
Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités 
ciudadanos de control y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra 
pública estatal y municipal. 
 
Artículo 113 B.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia estarán integrados 
por tres vecinos de la localidad en la que se construya la obra, serán electos en 
asamblea general, por los ciudadanos beneficiados por aquélla. El cargo de integrante del 
comité será honorífico. 
No podrán ser integrantes de los comités las personas que sean dirigentes de 
organizaciones políticas o servidores públicos. 
 
Artículo 113 C.- Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité 
ciudadano de control y vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las 
características técnicas o las dimensiones de la obra lo ameriten, podrán integrarse más 
de uno. 
 
Artículo 113 D.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia tendrán además, las 
siguientes funciones: 
I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro de la 
normatividad correspondiente; 
II. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con la 
adjudicación o concesión de la ejecución de la obra; 
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados; 
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública, 
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que 
observe durante el desempeño de sus funciones o las quejas que reciba de la ciudadanía, 
con motivo de las obras objeto de supervisión, 
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras, 
VII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los 
vecinos el resultado del desempeño de sus funciones; y 
VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades 
municipales. 
 
Artículo 113 E.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las 
contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en 
el desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 
de esta ley. 
 
Artículo 113 F.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal que 
construyan las obras o realicen las acciones, explicarán a los comités ciudadanos de 
control y vigilancia, las características físicas y financieras de las obras y les 
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proporcionarán, antes del inicio de la obra, el resumen del expediente técnico respectivo y 
darles el apoyo, las facilidades y la información necesaria para el desempeño de sus 
funciones. 
 
Artículo 113 G.- Las dependencias y entidades señaladas en el artículo anterior harán la 
entrega-recepción de las obras ante los integrantes de los comités ciudadanos de control y 
vigilancia y de los vecinos de la localidad beneficiados con la obra. 
 
Artículo 113 H.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia regularán su actividad por 
los lineamientos que expidan las secretarías de Finanzas. y Planeación, de la Contraloría 
y de la Coordinación General de Apoyo Municipal, cuando las obras se realicen, parcial o 
totalmente, con recursos del Estado. 

 

 
Del marco normativo citado, destaca que "los ayuntamientos, para el eficaz desempeño 
de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por": 
 

I. Comisiones del Ayuntamiento 
II. Consejos de Participación Ciudadana 
III. Organizaciones sociales y representativas de las comunidades 

 
Los Consejos de Participación Ciudadana se eligen, el último domingo del mes de 
enero del primer año de gobierno del ayuntamiento, en la forma y términos que éste 
determine por medio de una convocatoria que deberá publicar por lo menos diez días 
antes de la fecha señalada. Estos Consejos se integrarán hasta con cinco vecinos del 
municipio, uno de los cuales será el Presidente del Consejo, (artículo 73). 
 
Entre las funciones principales de estos Consejos está la de promover la participación 
ciudadana; también podrán colaborar en el cumplimiento de los planes y programas 
municipales, hacer propuestas al gobierno local, supervisar la prestación de los 
servicios públicos; y tienen la obligación de presentar un informe trimestral a sus 
comunidades y al ayuntamiento. 
 
Los ayuntamientos deben promover entre sus habitantes la creación y funcionamiento 
de organizaciones sociales de carácter popular, a efecto de que participen en el 
desarrollo vecinal, cívico y en beneficio de sus habitantes (artículo 77) 
 
Ahora bien, el Manual de Operación de los Fondos publicados en la Gaceta del 
Gobierno en fecha 9 nueve de febrero de 2007, vigente para los ejercicios fiscales de 
2007 a 2009, define la naturaleza jurídica y atribuciones de las comisiones 
mencionadas: 
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Los objetivos de los consejos sobre los cuales el recurrente solicita información, se 
centran en promover la participación de la comunidad y pueden integrar a asesores con 
personal del Ayuntamiento. 
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Respecto al tema de la Participación Ciudadana, en los Manuales de Operación de los 
Fondos, se establecen las formas organizativas que se contemplarán para la 
distribución de los recursos y la manera en que la sociedad local se involucra en la 
asignación y destino de éstos. Estos manuales hacen énfasis en  la importancia de la 
participación ciudadana organizada para el correcto desarrollo de las obras y proponen 
las dos formas de participación, que nos ocupan: los Consejos de Participación 
Ciudadana (COPACI), y el Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN), que se 
propone desde el nivel estatal para la vigilancia y asignación de recursos. 
 
Cabe aclarar que el Gobierno Municipal tiene la facultad de decidir qué estructura 
utilizará para la designación de estos fondos, de esta manera, los gobiernos pueden 
trabajar con los Consejos de Participación ya existentes o convocar a la creación de un 
CODEMUN. Las facultades y atribuciones de los COPACI están señalados en la Ley 
Orgánica Municipal. 
 
El CODEMUN se integra con un Presidente que es el Presidente Municipal en turno, un 
Secretario, nombrado por el presidente del Consejo, los integrantes del cabildo 
(síndicos y regidores), los representantes sociales comunitarios electos en asamblea en 
sus colonias, un vocal de control y vigilancia elegido entre los representantes sociales 
comunitarios y un equipo de asesores, conformado por personal técnico y financiero de 
los ayuntamientos. 
 
Las funciones de ambas opciones, COPACI y CODEMUN, están señaladas en los 
Manuales de operación del Ramo 33 del Estado de México y, contemplan entre otras, 
las siguientes: presentar propuestas de obras al ayuntamiento, impulsar la organización 
social en las comunidades, promover el conocimiento de la normatividad de los fondos y 
detectar irregularidades. 
 
El Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) podrá realizar asambleas ordinarias o 
extraordinarias, según sea el asunto que se deba tratar. El Presidente que es el Alcalde, 
tiene derecho a voz y voto y ejercerá el voto de calidad en situaciones excepcionales. El 
Vocal de Control y Vigilancia coordinará las actividades de la comisión de Contraloría 
Social del Consejo con el objeto de garantizar el manejo transparente de los recursos. 
Asimismo, el CODEMUN. 
 
Así, las instancias de participación que existen en el Estado de México son: 
 
Ley Orgánica Municipal    Manual de Operación Ramo 33 
a. Regidores      a) Consejos de Participación Ciudadana 
b. Delegados      b) Consejo de Desarrollo Municipal 
c. Subdelegados     c) Comité Comunitario 
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d. Jefes de sector, sección o manzana  d) Comité Ciudadano de Control y 
Vigilancia 
e. Consejos de Participación Municipal 
f. Organizaciones sociales 
g. Consejo Municipal de Protección Civil 
h. Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 
i. Comité Ciudadano de Control y Vigilancia 
 
 
SÉPTIMO.- En el presente considerando se analizará la información relativa a las actas 
y anexos del Comité de Adquisiciones y Servicios (CAYS) del Comité Interno de Obra 
Pública (CIOP). 
 

1) copia de las actas y anexos del Comité de Adquisiciones y Servicios (CAYS) 
realizadas a partir del 19 de Agosto de 2009 a la fecha. 
 

2) copia del acta y anexos del Comité Interno de Obra Pública (CIOP) realizadas a 
partir del 19 de Agosto de 2009 a la fecha. 

 
Resulta conveniente analizar ambos puntos por guardar estrecha relación entre sí, ya 
que los dos se refieren concretamente a las generadas por los Comités, tanto del 
Interno de Obra Pública (CIOP), como el de Adquisiciones y Servicios (CAyS). 
 
Respecto del Comité de Adquisiciones y Servicios (CAyS), es el Reglamento del Libro 
Décimo Tercero del Código Administrativo quien refiere lo siguiente: 
 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones del 
Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado de México, relativas a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios que realicen: 
I. Las secretarías y las unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 
II. La Procuraduría General de Justicia; 
III. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos de carácter estatal o 
municipal; 
IV. Los tribunales administrativos. 
Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables a los particulares que participen 
en los procedimientos, operaciones o contratos regulados en el Libro. 
Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos podrán aplicar los 
procedimientos previstos en este Reglamento en todo lo que no se oponga a los 
ordenamientos legales que los regulan, sujetándose a sus propios órganos de control. 
Las disposiciones de este Reglamento serán aplicables a los ayuntamientos, 
siempre que los actos a que se refiere el Libro se realicen con cargo total o parcial a 
fondos del Gobierno del Estado. 
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Tratándose de la ejecución de actos materia del Libro, los municipios podrán aplicar las 
disposiciones del presente Reglamento cuando así lo determine el ayuntamiento. 
 

TITULO QUINTO 
DE LA INTEGRACION Y FUNCIONES DE LOS COMITES 

CAPITULO PRIMERO 
DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

 
Artículo 44.- En cada dependencia, entidad y tribunal administrativo, se constituirá un 
comité de adquisiciones y servicios. 
 
Artículo 45.- El comité de adquisiciones y servicios se integrará por: 
I. El coordinador administrativo o su equivalente, de la dependencia, entidad o tribunal 
administrativo encargado de la ejecución y control del presupuesto y responsable de la 
adquisición de los bienes o contratación de los servicios, quien fungirá como presidente; 
II. Un secretario ejecutivo que será designado por el presidente; 
III. Un representante de su área financiera de la coordinación administrativa o su 
equivalente, con funciones de vocal; 
IV. Un representante de su área jurídica, con funciones de vocal; 
V. Un representante de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes 
o contratación de los servicios, con funciones de vocal; 
VI. El titular del órgano de control interno, con función de vocal. 
Los integrantes del comité tendrán derecho a voz y voto a excepción de los indicados en 
las fracciones II y VI quienes sólo participarán con voz. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 
A las sesiones del comité podrá invitarse a servidores públicos cuya intervención se 
considere necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarar aspectos técnicos o 
administrativos relacionados con los asuntos sometidos al comité. 
Las dependencias, entidades y tribunales administrativos que no cuenten con unidades 
administrativas con funciones de contraloría y jurídico, corresponderá a los titulares 
designar a los servidores públicos que por su perfil realicen las funciones de jurídico y a la 
Contraloría designar al servidor público que fungirá como su representante. 
Los integrantes del comité podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los 
que deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior, y sólo podrán participar en 
ausencia del titular. 
Los cargos de integrantes del comité serán honoríficos. 
 
Artículo 46.- Las entidades y tribunales administrativos integrarán sus comités de 
adquisiciones y servicios, con arreglo a lo dispuesto en su documento de creación, 
el presente Reglamento y conforme a su estructura orgánica, en su caso. 
La Secretaría tomando en cuenta las características y necesidades de las dependencias y 
entidades, previa justificación de éstas, podrá autorizar por escrito que el comité se integre 
en forma distinta a la establecida en este Reglamento. 
 
Artículo 47.- Además de las señaladas en el Libro, el comité de adquisiciones y 
servicios, tendrá las funciones siguientes: 
I. Expedir su manual de operación conforme a los lineamientos establecidos por la 
Secretaría; 
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II. Revisar los programas y presupuestos de adquisiciones y servicios, así como formular 
las observaciones y recomendaciones que estimen convenientes; 
III. Analizar la documentación relativa a los actos de adquisiciones y contratación de 
servicios, y emitir la opinión correspondiente; 
IV. Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas presentadas en el 
procedimiento adquisitivo o de contratación de servicios; 
V. Dictaminar las solicitudes de autorización presentadas por las contratantes, para 
subcontratar total o parcialmente el suministro de bienes o la prestación de servicios; 
VI. Solicitar asesoría técnica cuando así se requiera, a las cámaras de comercio, de 
industria, de servicios o de las confederaciones que las agrupan; 
VII. Implementar acciones que considere necesarias para el mejoramiento del 
procedimiento adquisitivo y la contratación de servicios; 
VIII. Emitir el dictamen de adjudicación; 
IX. Crear subcomités y grupos de trabajo de orden administrativo y técnico que considere 
necesarios para eficientar los procedimientos adquisitivos o de contratación de servicios; 
X. Sugerir las sanciones que, con apego a la ley, deban imponerse a los proveedores o 
prestadores de servicios; 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
 
Artículo 48.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones: 
I. Presidente: Representar legalmente al comité y autorizar la convocatoria y el orden del 
día de las sesiones ordinarias y extraordinarias; convocar a sus integrantes cuando sea 
necesario e informar al comité sobre el cumplimiento de los acuerdos tomados al seno del 
mismo; 
II. Secretario ejecutivo: Será designado por el presidente, y tendrá a su cargo vigilar la 
elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los 
asuntos que se tratarán, integrando los soportes documentales necesarios, así como 
remitirlos a cada integrante del comité. 
Será el responsable de auxiliar al comité en el desarrollo del acto de presentación, 
apertura y evaluación de propuestas, dictamen y fallo; estará facultado para tomar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del comité verificando el 
seguimiento de los mismos. 
Asimismo, deberá levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los 
acuerdos del comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se 
mantenga actualizado; 
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de cada sesión, los documentos relativos 
a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del 
día y los asuntos a tratar, y emitir los comentarios que estimen pertinentes. 
Los comités, para el mejor desempeño de sus funciones, podrán asistirse de asesores, a 
fin de allegarse información necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten al 
seno del mismo. 
 
Artículo 50.- Las sesiones del comité de adquisiciones y servicios se desarrollarán 
en los términos siguientes: 
I. Ordinarias, por lo menos cada quince días, a partir del inicio del ejercicio 
presupuestal, salvo que no existan asuntos por tratar. Sólo en casos justificados se 
podrán realizar sesiones extraordinarias; 
II. Se llevarán a cabo cuando asista la mayoría de los integrantes con derecho a 
voto. En caso de empate quien preside tendrá voto de calidad; 
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III. En ausencia del presidente del comité o de su suplente, las sesiones no podrán 
llevarse a cabo; 
IV. El orden del día y los documentos correspondientes de cada sesión, se entregarán 
previamente a los integrantes del comité para su conocimiento y análisis; 
V. Los asuntos que se sometan a consideración del comité deberán presentarse en el 
formato que la dependencia o entidad determine, el cual invariablemente deberá contener, 
como mínimo lo siguiente: 

a) Resumen de la información del asunto que se somete a sesión. 
b) Justificación y fundamentación legal para llevar a cabo el procedimiento 
adquisitivo, indicando si los contratos serán abiertos o con abastecimiento 
simultáneo y las condiciones de entrega y pago. 
c) Relación de la documentación soporte, dentro de la cual deberá remitirse el 
oficio que acredite la existencia de suficiencia presupuestaria que será emitido por 
los responsables de la ejecución y control del presupuesto respectivo. 
d) Firma del formato por parte del secretario ejecutivo, quien será responsable de 
la información contenida en el mismo. 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el comité, el formato a que se 
refiere la fracción anterior deberá ser firmado por cada uno de los integrantes asistentes 
de dicho órgano colegiado; 
VII. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada en ese momento 
por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se 
deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios 
fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados 
firmarán el acta como constancia de su participación; 
VIII. Invariablemente se incluirá en el orden del día un apartado correspondiente al 
seguimiento de los acuerdos emitidos en las reuniones anteriores. En el punto 
correspondiente a asuntos generales sólo podrán incluirse asuntos de carácter 
informativo; 
IX. En la primera sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del comité 
el calendario de sesiones ordinarias, y el volumen anual autorizado para la adquisición de 
bienes y contratación de servicios. 
 
Artículo 51.- La información y documentación que se presente a la consideración de los 
comités será responsabilidad de quien las formule. 

 

Pudiéndose destacar lo siguiente: 
 

 El Reglamento es aplicable a los Municipios siempre que los actos a que se 
refiere el Libro Décimo Tercero se realicen con cargo total o parcial a fondos del 
Gobierno del Estado; y en tratándose de la ejecución de actos materia del Libro, 
los municipios podrán aplicar las disposiciones del Reglamento cuando así lo 
determine el ayuntamiento. 

 En cada municipio se constituirá un Comité de Adquisiciones y Servicios, en 
caso de ser necesario. 

 El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: I. El coordinador 
administrativo encargado de la ejecución y control del presupuesto y 
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responsable de la adquisición de los bienes o contratación de los servicios, 
quien fungirá como presidente; II. Un secretario ejecutivo designado por el 
presidente; III. Un representante de su área financiera de la coordinación 
administrativa con funciones de vocal; IV. Un representante de su área jurídica, 
con funciones de vocal; V. Un representante de la unidad administrativa 
interesada en la adquisición de los bienes o contratación de los servicios, con 
funciones de vocal; VI. El titular del órgano de control interno, con función de 
vocal. 

 Las entidades integrarán sus Comités de Adquisiciones y Servicios, con arreglo 
a lo dispuesto en su documento de creación, al Reglamento y conforme a su 
estructura orgánica. 

 La Secretaría deberá levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los 
acuerdos del comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre y 
se mantenga actualizado 

 
Por cuanto hace al Comité Interno de Obra Pública (CIOP), cabe traer a colación lo que 
el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo refiere al respecto: 
 

Sección Cuarta 
De los Comités Internos de Obra Pública 

 
Artículo 21.- Los Comités Internos de Obra Pública son una instancia interna auxiliar 
de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades en los 
procesos de contratación de obra pública y servicios, así como de los 
ayuntamientos. 
 
Artículo 22.- Es propósito de los Comités Internos de Obra Pública es contribuir a 
garantizar la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de contratación de obra 
pública y servicios. 
Los Comités Internos de Obra Pública se establecerán por indicación expresa de los 
titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, así como de los 
ayuntamientos, cuando se requiera por: 
I. El volumen programado de obra pública o servicios; 
II. La naturaleza especializada de las obras; 
III. Los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos de 
adjudicación; 
IV. La necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante excepciones 
al procedimiento de licitación. 
 
Artículo 23.- Los Comités Internos de Obra Pública tendrán entre otras las funciones 
siguientes: 
I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios, así 
como formular las observaciones y recomendaciones que correspondan; 
II. Dictaminar sobre la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de 
adjudicación directa. 
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III. Los Comités Internos de Obra Pública deberán elaborar y aprobar su manual de 
integración y funcionamiento. 
 
Artículo 24- Los Comités Internos de Obra Pública se integrarán con el número de 
miembros que, de acuerdo a las necesidades de la dependencia, entidad o ayuntamiento, 
se requiera para garantizar un trabajo eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de 
quince. 
El Comité Interno de Obra Pública tendrá la siguiente estructura: 
I. Un presidente: El Titular de la dependencia, entidad o el presidente municipal. 
II. Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración de los 
recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente. 
III. Un secretario técnico: El designado por el presidente. 
IV. Vocales: 

a. El titular del área responsable de la programación y presupuesto o su 
equivalente. 
b. Los titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública. 

El presidente y los vocales tendrán derecho a voz y voto. 
V. Un ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra pública. 
VI. Invitados permanentes, con derecho a voz: 

a. El responsable del área jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo 
concerniente al marco jurídico de actuación en materia de obra pública. 
b. El representante de la Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo 
concerniente a la normatividad aplicable en materia de obra pública. 

Cada miembro titular del comité designará un suplente. 
VII. Asesores y especialistas, seleccionados por su especialidad técnica, experiencia y 
solvencia profesional, en razón a las características, magnitud, complejidad de las obras o 
servicios que se pretendan contratar. 
Los integrantes del comité interno están obligados a guardar absoluta confidencialidad 
sobre la información a la que tengan acceso. 
Atendiendo a las características y necesidades de la dependencia, la Secretaría del Ramo, 
de común acuerdo con la Contraloría y previa justificación por escrito, podrá autorizar a la 
dependencia que el comité se integre en forma distinta a la establecida en este 
Reglamento. En las entidades, el órgano de gobierno tendrá esa facultad. 
 
Artículo 25.- Para las reuniones de los comités, deberá tomarse en cuenta lo 
siguiente: 
I. El quorum mínimo será la mitad más uno de los miembros con derecho a voto; 
II. Las decisiones se tomarán por unanimidad o por mayoría de votos. En este último, en el 
acta de la reunión, se hará constar el nombre de quién y en qué sentido emitió el voto y, en 
su caso, los argumentos que lo sustenten. En caso de empate, quien presida tendrá voto 
de calidad; 
III. En ausencia del presidente o de su suplente, las reuniones no se llevarán a cabo; 
IV. La convocatoria a una reunión ordinaria, incluyendo el orden del día y la documentación 
correspondiente, deberá entregarse a los miembros del comité con tres días hábiles de 
anticipación. En las reuniones extraordinarias, el plazo se determinará de acuerdo con las 
circunstancias; 
V. En el orden del día de las reuniones ordinarias, se incluirá invariablemente el apartado 
de seguimiento a los acuerdos adoptados en reuniones anteriores. 
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VI. En el de asuntos generales, sólo se incluirán asuntos de carácter informativo. En el 
orden del día de las reuniones extraordinarias, sólo se incluirán los casos a dictaminar y no 
se podrá tratar ningún otro asunto; 
VII. Los casos de excepción a la licitación pública que se sometan a dictamen de 
procedencia deberán presentarse por escrito y contener por lo menos los documentos 
siguientes: 

a. El resumen del caso, que debe incluir: nombre de la dependencia, entidad o 
ayuntamiento; fecha; número de la reunión del Comité Interno de Obra Pública en 
la que se presenta; presupuesto disponible en la partida presupuestal 
correspondiente; número del oficio de autorización presupuestal de la Secretaria 
de Finanzas; descripción genérica de las obras o servicios que se pretendan 
contratar; su justificación; fundamento legal; fechas de inicio y terminación 
programadas; su monto estimado; el nombre del contratista o contratistas 
invitados; acuerdo del comité; nombres y firmas de los miembros; 
b. El dictamen que incluya la justificación y fundamento social, constructivo, 
económico y legal para llevar a cabo el procedimiento de contratación propuesto; y 
c. La documentación que acredite la existencia de suficiencia presupuestal. 

VIII. El dictamen del comité se anotará en el formato del caso, será firmado por el 
presidente y los miembros con derecho a voto y se entregará al área ejecutora; 
IX. Se levantará acta de la reunión, en ella, se registrarán los acuerdos tomados por 
los miembros con derecho a voto, indicando quiénes votaron y el sentido de su voto, 
así como los comentarios relevantes de cada caso. El acta se aprobará en la reunión 
ordinaria inmediata posterior o en caso necesario se recabarán las firmas 
correspondientes; 
X. En la primera reunión de cada ejercicio fiscal, el comité autorizará el calendario de 
reuniones ordinarias. 

 
De los preceptos anteriores puede destacarse lo siguiente: 
 

 Los Comités Internos de Obra Pública (CIOP) son una instancia interna 
auxiliar de los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de 
las entidades en los procesos de contratación de obra pública y servicios, 
así como de los ayuntamientos. 

 El propósito de los Comités Internos de Obra Pública es contribuir a 
garantizar la transparencia, equidad y eficacia en los procesos de 
contratación de obra pública y servicios. 

 Los Comités Internos de Obra Pública se establecerán por indicación 
expresa de los titulares de los ayuntamientos, cuando así se requiera por I. 
El volumen programado de obra pública o servicios; II. La naturaleza 
especializada de las obras; III. Los requerimientos de revisión, análisis y 
evaluación de los procedimientos de adjudicación; IV. La necesidad de 
adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante excepciones al 
procedimiento de licitación. 

 Tendrán entre otras las funciones siguientes: Revisar los proyectos de 
programas y presupuestos de obra pública o servicios, así como formular 
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las observaciones y recomendaciones que correspondan; Dictaminar sobre 
la procedencia de iniciar procedimientos de invitación restringida o de 
adjudicación directa. 

 Se integrarán con el número de miembros que, de acuerdo a las 
necesidades del ayuntamiento, se requiera para garantizar un trabajo 
eficiente. No tendrán menos de cinco ni más de quince. 

 Su estructura del será la siguiente: Un presidente: el presidente municipal. 
Un secretario ejecutivo: El titular del área responsable de la administración 
de los recursos humanos, materiales y financieros o su equivalente. Un 
secretario técnico: El designado por el presidente. Vocales: El titular del 
área responsable de la programación y presupuesto o su equivalente. Los 
titulares de otras áreas que tengan relación con la obra pública. Un 
ponente, sólo con derecho a voz: El titular del área ejecutora de obra 
pública. Invitados permanentes, con derecho a voz: El responsable del área 
jurídica, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente al marco 
jurídico de actuación en materia de obra pública. El representante de la 
Contraloría, a fin de asesorar, orientar y apoyar en lo concerniente a la 
normatividad aplicable en materia de obra pública. Cada miembro titular del 
comité designará un suplente. Asesores y especialistas, seleccionados por 
su especialidad técnica, experiencia y solvencia profesional, en razón a las 
características, magnitud, complejidad de las obras o servicios que se 
pretendan contratar. 

 Se llevaran a cabo las reuniones de los comités, en las que se  deberá 
tomar en cuenta entre otras cosas el quorum mínimo será la mitad más 
uno de los miembros con derecho a voto; Las decisiones se tomarán por 
unanimidad o por mayoría de votos. En este último, en el acta de la 
reunión, se hará constar el nombre de quién y en qué sentido emitió el 
voto y, en su caso, los argumentos que lo sustenten. En caso de 
empate, quien presida tendrá voto de calidad 

 
Con lo anterior, queda claro que existe la posibilidad de que en los Ayuntamiento se 
constituyan los Comités, tanto del Interno de Obra Pública (CIOP), como el de 
Adquisiciones y Servicios (CAyS), siempre y cuando se actualicen las hipótesis 
aplicables para cada caso. 
 
Por ejemplo, en el caso de los Comités Internos de Obra Pública (CIOP), para que éste 
se constituya resulta necesario que se justifiquen y actualicen los siguientes supuestos: 
 

 El volumen programado de obra pública o servicios 

 La naturaleza especializada de las obras 
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 Los requerimientos de revisión, análisis y evaluación de los procedimientos de 
adjudicación 

 La necesidad de adjudicar contratos de obra pública o servicios mediante 
excepciones al procedimiento de licitación. 

 
Mientras que para la constitución de un Comité de Adquisiciones y Servicios (CAyS), es 
necesario que los pagos para la adquisición y los servicios contratados, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos del Gobierno del Estado. 
 
Con lo anteriormente expuesto, se deduce que la información solicitada por el 
recurrente, es información que puede generar el sujeto obligado en el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
 
 
OCTAVO.- En el presente Considerando, se analizará la naturaleza de la información 
solicitada por el recurrente, relativa las actas y anexos tanto de los consejos como de 
los comités arriba señalados. 
 
Sobre el particular, es de destacar que el artículo 12 de la Ley, la información mínima 
que los sujetos obligados deben tener disponible. 

 
TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 
Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 
 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible 
para los particulares, la información siguiente: 
I. Leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, convenios, manuales de organización y 
procedimientos y demás disposiciones en los que se establezca su marco jurídico de 
actuación;  
II a V… 
VI. La contenida en los acuerdos y actas de las reuniones oficiales, de cualquier 
órgano colegiado de los Sujetos Obligados; 
VII. a XXIII… 

 

Ello implica que los sujetos obligados deben tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, información relacionada con las actas de reuniones 
oficiales de órganos colegiados. 
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La información solicitada por el ahora recurrente, relativa a las actas del Consejo De 
Desarrollo Municipal (CODEMUN) o Consejo de Participación Ciudadana (COPACI), es 
grosso modo, información pública de oficio, que debió ser de acceso al particular, aún 
sin presentar una solicitud de acceso a información pública. Por lo anterior, este 
Instituto llevó a cabo la revisión del Portal de Internet -
http://www.zacualpandeamilpas.gob.mx/#- y encontró que sólo se difunden las actas 
de Cabildo, no así las de otros órganos colegiados. 
 

 
 
En este orden de ideas, procede la entrega de las actas y sus anexos tanto del 
COPACI como del CODEMUN, generadas durante los meses de enero a diciembre de 
2009. Por lo que hace a las actas del Comité de Adquisiciones y Servicios (CAYS) y del 
Comité Interno de Obra Pública (CIOP), en caso de que el Ayuntamiento cuente con 
estos comités de igual forma se trata de información pública de oficio que debe ser 
entregada, en cuanto hace al periodo solicitado por el recurrente. 
 
 
NOVENO.- No pasa desapercibido para este Instituto que el Ayuntamiento no dio 
respuesta a la solicitud de acceso, dentro del tiempo previsto por la Ley, por lo que se le 
exhorta para que en lo sucesivo atienda las solicitudes en tiempo y forma apercibido 
que de reiterarse sus conductas de incumplimiento, este órgano garante, procederá en 
términos del Título Séptimo de la Ley de la materia.  
 

http://www.zacualpandeamilpas.gob.mx/
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Instituto: 

 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, 
por los motivos y fundamentos expuestos en el Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y 
OCTAVO de la presente resolución. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Sujeto Obligado para que en un plazo de 15 días hábiles de 
conformidad con el artículo 76 de la Ley entregue vía SICOSIEM al recurrente copia de 
las actas y anexos del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEMUN) o Consejo de 
Participación Ciudadana (COPACI) según sea el caso, celebradas durante los meses 
de enero a diciembre de 2009. 

 

Así como copia fiel del original de las actas y sus anexos del Comité de Adquisiciones y 
Servicios (CAYS) y copia fiel del original de las actas y sus anexos del Comité Interno 
de Obra Pública (CIOP), realizadas a partir del 19 de agosto del 2009 hasta la fecha 
 
TERCERO.- Se exhorta al sujeto obligado para que en lo sucesivo atienda las 
solicitudes en tiempo y forma, apercibido que de reiterarse sus conductas de 
incumplimiento, este órgano garante, procederá en términos del Título Séptimo de la 
Ley de la materia.  
 
CUARTO.- Notifíquese al recurrente, haciendo de su conocimiento que, de considerar 
que la presente resolución le es desfavorable, se resguarda su derecho a proceder en 
términos del artículo 78 de la Ley. Notifíquese vía SICOSIEM, al sujeto obligado. 
 
QUINTO.- Asimismo, se pone a disposición del recurrente, el correo electrónico 
vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a 
este Instituto en caso de que el sujeto obligado no dé cumplimiento a la presente 
resolución. 
 
ASÍ LO RESOLVIERON POR UNANIMIDAD LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO CELEBRADA 
EL DÍA 14 DE ABRIL DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO. 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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CON AUSENCIA DE SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO Y 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO.  
 
EN PRESENCIA DE IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL 
PLENO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 

 
 

EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 
 
 
 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 
COMISIONADO 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

COMISIONADO 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LAS RESOLUCIÓN DE FECHA 14 DE ABRIL DE 2010, 
EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00301/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


